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La subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaty
del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xt,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 5J. fracciones t, il y XXil, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de
México, habiendo analizado [os elementos contenidos en e[ expediente número PAOI -2022-451-SPA-364

relacionado con Ia denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite ta presente
Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...) unos perritos
que eston amarrodos desde hoce 3 meses los perros no comen y ni les don aguo los dueños l. . .) [U bicación
de los hechos: catle Vitta Franqueza, Manzana J-9, Lote J-, colonia San José Buenavista, Alcaldía
lztapalapal (.../ [Entre catles: Ftorentino Castro López y Pino] (..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en Ios artícutos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANALTSIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLTCABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artícutos ll fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por Io que admitió a investigación [a

denuncia referente aI presunto maltrato animaI en e[ domicitio mencionado.

A[ respecto, [a Ley de Protección a [os Animales de Ia Ciudad d en su artícuto 24 señala que se

consíderan actos de maltrato, cualquier hecho y omisión ionar dotor, sufrimiento, poner
en peligro la vida de[ animaI o que afecte su bien [uz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos

rsona

se constató que en e[ domicitio objeto d

presenta Ias siguientes características:
habita un ejemptar canino criolto, e[ cual

. Condición corporal acorde a su ta[[a y (aza, sin signos de lesiones, enfermedades o estrés.
o Deambula [ibremente en e[ predio, donde cuenta con agua a [ibre acceso, un [ugar para protegerse de

la intemperie y [o alimentan con croquetas y potlo dos veces aI día.
.A dicho de[ responsable, habían otros dos caninos que pertenecían a inquilinos que se fueron hace dos

meses aproximadamente.
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Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los

Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego aI artícuto 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México, por imposibitidad legat, aI no constatar irregutaridades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Derivado de las ditigencias llevadas a cabo por personatadscrito a esta Subprocuraduría, se constató [a

presencia de un ejemplar canino criotlo, en etdomicilio ubicado calte Vi[[a Franqueza, Manzana 19, Lote
1, cotonia San José Buenavista, Alcatdía lztapatapa, eI cuaI presenta condición corporat acorde a su

tatla y raza, sin signos de [esiones, enfermedades o estrés, y at cua[ se [e brindan las atenciones
necesarias conforme a [a legislación en materia de bienestar animat, por to que no se constataron
indicios o etementos que den Iugar a señatar incumplimiento a Ia Ley de Protección a Ios Animates de Ia

Ciudad de México.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y atestudio de los documentos que integran elexpediente en etque se actúa, por [o que el

resultado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en etprimer párrafo de
este instrumento es de resotverse y se:

--- R E S U E LV E ----------

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientat y detOrdenamiento TerritoriaI de la Ciudad
de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.----

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Sub Ambienta[, de Protección
y Bienestar a tos Animales, de [a Procuraduría AmbientaI y de[ TerritoriaI de Ia Ciudad de
México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracci nica de [a Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde [a

C.c.c.e,p, Lic, Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Ambiental y del
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de la Ciudad de México. Para su


